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Tepic, Nayarit a 27 de Agosto de 2024.

DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Primer y Cualo pánafo del artículo 134 de la Constituc.¡ón Política de los

Estados Un¡dos Mex¡canos, que eslablecen entre otra cosas que los reoJrsos económ¡cos que

d¡sponga la Federación, s€ Adm¡nistraran con sficienc¡a, eficacia, economía transparencia y

Honradez; pare satisfacer los objetivos a los que estén dest¡nados y que cuando la lic¡tación no sea

idónea para asegurar d¡chas condiciones, las leyes establecérán las bas€s, proced¡mientos, roglas,

requis¡tos y demás elementos para asegurar las mejores cond¡c¡ones para el Estado;

El Artfculo 56 Párrafo Segundo de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, señala que la Opc¡ón

para celebrar la lic¡tac¡ón. Deberá fundarse do acuerdo con la naturaleza de la contratec¡ón, en

criterios de economía, ef¡c¿c¡a, ef¡cienc¡a, ¡mparcial¡dad y honradez que aseguren las me¡ores

condic¡ones para el Estado.

El Artfculo 58 Fracción ll de la Ley de Obra Públicá del Estado de Nayarit, establece que, las

Dependencias podrán, bajo su responsabilidad contratar obras públicas, sin sujetarse al

procedimiento <le Licitación Públic€, I trevás d€l procedimi€nto por lnvitec¡ón t @ando monos tres

Contrat¡stas o Adjudicac¡ón Direcla cuando el ¡mporte de cada operac¡ón no exceda de los Montos

Máximos que al efeclo se establecen. En el caso que nos ocupa, se acluallzan las hipÓtesis

normativas @nten¡das en la Fracc¡ón ll de este articulo.

Para la Llcltaclón con numero: NAY-CEA-RE-23-24JR relat¡vo a :'EQUIPAMIENTO

ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO EN LA COLONIA 2 DE AGOSTO, EN LA

CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT."; La Socretaria de Desarrollo

Sustentable em¡tió el Oficio de Aprobac¡ón No. AP-|P-JUL-103/2024, de fecha 25 de Julio de

2024, con un monto de $3'599,926,22 (Tres Millones Quiniemos Noventa y Nueve Mll

Novecientos Ve¡ntisé¡s Pesos 22/1@ M.N.), incluyendo 6l l.V.A.

Por todo lo anter¡or, se Olctamlna que el proc6dim¡ento que se util¡zará será el de Llcitaclón por

lnvltaclón a cuando menoa Tres Contratistas.
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Av. lnsuf8entes No, 1060 Ote. Col. Centro
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Con un plazo de ejeorc¡ón de 90 (Novente) DÍas naturales y s€rá pagada mediante eslimaciones de

Conceptos de obra ejecutados.
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Con esto se obtienen para la Comislón Est¿tal do Agua Potable y Alcantarillado, las mejores

condiciones para la realizac¡ón de los trabajos, cons¡derando los criterios en economía, eñ@cia,

ef¡c¡enc¡a, ¡mparcialidad, honradez y transparenc¡a, así como con los recursos técnicos y financ¡eros

necesarios para la ejecución de los trabajos

Asi m¡smo, con fundamento al artíorlo 59 Fracclón V, de la Ley de Obra Públlca del Estado de

Nayrr{t, se autor¡ze la presontación y apertura de las propuastas para esta l¡c¡tac¡ón e '13 d¡¡s

naturale3, a partir de la emisión de la Convocatoria.

La presentac¡ón de propuestas t¡ene fecfra el día 09 do Soptlembre de 2024.

Cabe mencionar que, por las ci¡racterfstlcas de la obra, es factlble que las ompresas que se lnvltan:

GRUPO AB CONSTRUCTOR S.A. DE c.v, lNG. ADOLFO GALAVIZ BALLESTEROS y
BIONGAMA INGENIERIAS APLICADAS S.A. DE C.V.; puedan elaborar sus propuestas y
qlmpl¡r con el compromiso que ettán adquiriendo €n el plezo solicitado.
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